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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
IA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UI.¡I VU TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOFI' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIF¡CADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALOUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SEGRETAR¡A DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBEMN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE L.A FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIóN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART¡CULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIM¡ENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 1I8 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ V¡GENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA D¡RECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOFT' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MONTO DE LA GARANTh (rS% OeU VTLOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA) ,t

s, x $ 232,758.62 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
SETECI ENTOS C'A'CUEA'TA Y OCHO PESOS 6il1 OO M. N.)NO

NÚMERO DE FIANZA / CHEQUE: 4w8rG5
AFIANZADORA / BANCO: AFTII@Im ASflA'' S..A IE C.V.
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ANEXO DOS

4,185,460.40

4,185,460.L

1,800,000.00NO APLICA

ActoN DEL sERvtcto DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL
PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACIÓN
ALVARO OBREGÓN QUE COMPRENDE
UNIDADES VEHICULARES,
MATOCICLETAS Y MAQUINARIA, PARA EL

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 29 DE
FEBRERA DE 2016 Y/O AGOTAR
SIJ F I CI ENCIA PRES U P U ESTAL.

o/U/N{FjNTOS CUARE'VTA MIL PESOS OO/1OO M.N.

CON EL 16O/ODE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS CIOl|OO M.N.

ffi FEBRERa DE 2016 Y/o AGoTAR
su Ftct EN ctA PRESUPUESTAL 4UI9 RtApA.Fecha Límite de Entrega

TALLER MECANTCO DE A DELEGACTÓ¡'I, uBrceoo EN CAMTNO REALA

TOLÚCA ENTRE PARALELA 1, COL. EL BOSQUE, EN UN HORARIO DE 9:OO A
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ARTICULOS 134 DE LA CANSTITUCIÓN
POL|TICA DE tOS ESIADOS UNIDOS
MEXICANOS,2T INCISO C,28 PARRAFO
PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54
FRACCIQN X Y 63 FRACCION I DE LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTICULO 39
FRACCIANES XXVII, XXXI, NXII, WXIII,
LIL LIIL LVII, DE LA LEY ARGANICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. DEL
D/SIR/TO FEDERAL.
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ANEXO UNO

SERVICIO DE MANTENIMIEN.TO CORRECTIVO AL PARQUE
VEHICULAR

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA MORAL

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

FARTUNATA ZUA ZUA No. 30, CAL. SAN JUAN TLIHUACA, C.P.
O24OO DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D,F.

rELÉFONO(S): 59 16 74 82

c e nt ra I tc i @ h otm ai l. co m

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI. S.A. DE C.V.

LA COMPRA, VENTA, CONS/GNAC/ON, IMr'ÚR I
REPRESENTA CñN, ALMACENAJE, DISTRI BIJCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y REPAP(/.CIÓN DE MAQUINARIA PESADA,
S'STEMAS E LECT RI CO S, E LE CTRO M ÉCANICOS, F AB R I C ACI Ó N D E
PARTES, APLICACIÓN DE CROMO DURO, SISTEMAS HIDRAUUCOS,
NEUMATICOS, MOTORES DIESEL O GASOLINA, PAILERIA, OBRA
HIDRAULICA Y OBM CIVIL.

de 12
cAPS/2ol 5



Delesación Álvaro obresón Gapital$Oc¡al
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales C D MX

COMMÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V'

EL tNTEREsADo poDRA D¡RtclRSE AL tNsTtruro DE AccEso A LA lNFoRMAclÓN PUBLIGA

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE REc¡BtRÁAsESoRiA soBRE Los DERECHOS QUE TUTEIA LA

Gi fipRóiecóo¡¡ DE DAros pERsoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL rELÉFoNo:

s636-4636; coRREó 
-EreóinóNtco-:- 

áatogpeisonales@infodf.oro.mx o EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

uGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cuMpLtMtENTo y e¡ricuclóñ DE LAs oBLtcAcloNES DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAs pARTEs sE soMETEN A lá JURlsDtcctóN oe Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA'

t.AS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS OEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL pRESENTE coN.RATo, Lo FIRMAN EN cuATRo rANTos DE CONFORMIDAD EN EL

D¡STRITS FEDERAL A LoS rnel¡¡rn Y UN {3r) DíAs DEL MEs DE DICIEMBRE DE 201s.

POR "LA DELEGACIÓN''

DE ADQUISICIONES
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REPRESENTANTE LEGAL
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4. SI "EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ULTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGAGIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓ¡¡ n¡¡T¡oIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE ¡NTERNET DE
..LA DELEGACIÓN' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓT,¡ XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA tA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICÍOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE I-A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNruOS JURISDICCIONALES U

óncnNos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA, coN LA FTNALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

/\
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,N
ñtñ-^T^ñ 

^-trED^r 
nE AñlrrrlrorornlÁll v ct na\tttr^il ta\ n^|\tnE onnoÁ EIEE,r^ED I nC \ \DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS

RECHOS DE ACCESO. RECTIFICACIÓN. CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA
DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL

TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE
CORRESPONDIENTE A tA OFICTNA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓNCNruO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.:
6827.

M
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, SALVo QUE EL ANCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

sERVIcIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPEcTIVo DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUAIA O
SIJPERA LA APLI,ACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGACIÓN', PODRÁ RESC'A'D'R EL CONTRATO S',V NINGUNA RESPOA'SABILIDAD, MISMA

'ITUA}IÓN 
oÚe se LE NFaRMA4Á n PRoVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTÓ,V.

DÉctMA CUARTA.- EL (LAS) Ánen{st soucna¡tretst SERA(N) LA(S) RESPOIISABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICNN M CruONOrcNruTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVIC¡OS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD l¡s REMISIoNES Y DocUMENTOS CORRESPONDIENTES A I-A PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ¡.LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPL¡MIENTO EN I.AS OBLIGACTONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUTARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QU¡NTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A'LA
oeleéncIÓN" PARA DARLo PoR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sExTA.. LAs PARTEs ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE 'EL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclslÓN QUE sE

coNSIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN QEL MISMO QUE

ó#RARÁ óe plrÑo DEREcHo stN RESPoNsABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

.LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

i

ñ

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRO DEL PLAZO SEñALADo DE AcUERDO A I-n CmuSULA CUARTA DEi-

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS

ANEXODOS /

2. DE CONFORMIDAD CON I.A CLAÚSULA PRIMERA, S¡ 'EL PROVEEDOR" NO CUMP

coN I,q CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIF¡CACION

CONSTcNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECN¡CAS ANEXO AL

CONTRATO.

s|"ELPRoVEEDoR'ESDECLARADoENcoNcURSoMERGANT|1.

de 12
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LoS BIENES YIo sERVIcIos oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN'O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIM A "EL PROVEEDOR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMTENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO 'EL
PRoVEEDoR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIóN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE 10

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA POR ESCRITO DEL PROVEEDOR AS¡
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PERíODO ESTIPUI.ADO EN ESTE PÁRRAFO.

ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉGIMA TERGERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART¡CULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO
CONVENCIONAL POR RETRASO O ]NCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
TMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA
,RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL D
ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL GONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
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SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcEso A "EL PRoVEEDoR"; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PIáZO ESTABLEC]DO EN EL APARTADO'ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES GoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MECANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVAC¡ÓN DE SUS

CARACTERISNCNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsTE ÚITIn¡o cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR 'LA DELEGAcIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosTo DE LAs PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR IáS PRUEBAS

sEnEru nepuESTAS poR'EL pRovEEDoR', slN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGACIÓN".

II¡.,¡\ DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISICRS Y ESP EC I FICACION ES TÉCN I CAS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN F¡SICA CONTRA I-qS MUESTRAS

QUE EN SU cASo sEAN SoLIcITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR 'EL
PRovEEDoR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGACIÓN,'; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cnnncreilslcRs y ESpEctFtcAcloNES TEcNrcAs soLlctrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BIENES YIo sERVIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SEM MOTIVO DF
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES

QUE "LA DELEGAcIÓN", PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTMTO.

sÉprtmA.- AMBAS pARTES CoNVTENEN EN euE *EL pRovEEDoR" SERA EL tlrul
DE LA UTILIZACIÓN DE I.AS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS

NC]ÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS B¡ENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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I|.1.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE'LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓ¡{, CRN¡TIOND Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGAC¡ÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLIC]TADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE. S¡EMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|FICAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A'EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAru OT MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

I
l

I

ry

GAB/,ERNO DEL DISTRITA FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCTó'V S'N NUMERO

coL. 
'ENTRO 

DÉ LA CIUDAD DE MÉX\CO (AREA l)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO PASTAL O6OOA

R.F.C. GDF-9712A5-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

SOLICITUD DÉ SÉRV'CIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE 'EL PROVEEDOR''
LES COPIA DE l-A(S) REMISIÓN(ES)

FACTURA(S) CON SELLO ORIG|NAL O FTRMA DEL ALMACET Ceruen¡L Ylo AREA SoLICITANT
PARA TNTEGRARLAS AL EXPEDTENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIO/
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Pásina4*l3

( ----u

A



OETEGACIó¡
Árvmo
OaRE6ót

COM¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUIS¡CIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAGóN DE SERVICIOS
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V,

Delegación Alvaro Obrcgón
D¡rección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSoc¡al
CP!ÍX

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/D RMYSG/CAPS/1 6-0 1 /006

I.6.. EL PRESENTE CoNTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEML, CUENTA CON LA AUTORTZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA ToDo Lo REI-ACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMIcILIo EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL O1'I50, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA C¡UDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

¡I.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
cUYoS DAToS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

[.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE t-A ADMINISTRACIÓN DE

I,A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVICIo DE AQUELIá, AS¡ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.- QUE MANIF¡ESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERV]CIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON
APLIGABLES LoS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPoNSABIL¡DADES ADMINISTRAT¡VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON |.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANC|EROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDP
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

de 12

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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?ARTE A LA QUE EN LO
PROVEEDOR'. DE CONFORM]DAD CON LAS

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "I A DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

t.-

t.1.-

,.2.-

1.3.-

DECLARACIONES

DEGLARA "LA DELEGAC¡ÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNONruO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIN¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO TNTERIOR DE tA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'I.A DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA OT DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnRo OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRATos DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JUR|DICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE

OTRA |NOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVIST
REGUI.ADOS EN EL CÓOICO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADM I N I STRATIVAS APLICABLES.


